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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de enero de '2017. Al Despacho del

señor Juez el presente proceso informando que aparece petición pendiente por

resolver. Sírvase proveer.

LEIDYYUL,d~o Á~VREZ.
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecisiete (2017)

l. Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Tribunal Superior de

Villavicencio, por secretaría envíese las copias solicitadas.

, -
11. Se requiere a la parte incidentista para que acredite el diligenciamiento del

, ,

. oficia dkigido al Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, el cual desde el 2 dé

noviembre de 2016 se encuentra elaborado y no ha sido retirado de la secretaría,

. se concede el término de cinco '(5) días para tal fin, so pena de tener por desistida .

dicha prueba.
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NOTIFfQUESE
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ÁN COMBA~~ CAMARG
Juez

La presente provldéncla se notificó

por EST2~~E 2áí15. .del

LEIDYY.UUET ~~LV~
se~MPÁ


